
Wonceica ,9e4Ielczni`e 

la Zuciact afe 9,AZtaiez

USHUAIA 

VISTO: El Expediente N9 534/93, Letra C.D. mediante el 

cual se solicita una excepción al Códígo de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en. la Sección B, Macizo 03, Parcela 10, propiedad 

del sehor Pablo Eduardo PAEZ; y 

CONSIDERANDO; 

Que el informe expedido por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, se manifiesta en forma favorable a tal peti-

ción;

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilício del sector; 

Que el retiro frontal será ocupado solo en forma parcial; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para resolver sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

a	 N 

ARTICULO 1o.- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Códígo de 

Planeamiento Urbano a la obra sita en la Sección B, Macízo 03, 

Parcela 10, propiedad del sehor Pablo Eduardo PAEZ, de acuerdo al 

anteproyecto presentado y que obra a fojas 5 y 6 del Expediente NQ 

ocupar el Retiro Frontal.- 

ARTICULO 2o.- Lo establecido mediante el Artículo precedente, 

estará condícionado a la adecuación de los locales dormítoríos 

Nros. 4, 5, 11 y 12, de la vivienda existente, al cumplímiento de 

ilk (25	 534/93, Letra C.D. autorízándose

Ordenanza Numero: 1244
1/3



EnJAF1Dn 
V ce-Pn 

Clinceju 
.1 

JO E Luis LAPIREA 
Dir	 r de MminletracIón


Oodaejo Deliberente
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los requerimientos de iluminación y ventilación de acuerdo al 

Código de Ediflcación vigente.- 

ARTICULO 3p.- Regístrese. Pase al Depar:amento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QRDEBANZA MUNICIPAL No 

DADA_ 1n 15 E.15 QN_QED I N AR A LE_ FECHA_;  2  4- l 1- 9 3 - 
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USHUA1A, 23 OIC 1993 
Municipal No 414(1 /93, sancionada 

tbérante de la Ciudad dé Ushuaial 

- , misma se exceptúa de las normas que 

Ódigcu de Planeamiento Úrbano, a la obra sita en 

YENDENTE MUNICIPAL DE Ul;HUAIA 

DECRET 

ULGAR la , Ordenanza Munici pal N9 ( p414/99, san-,

Déliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

Parcela 10, propiedad del seNor Pablo 

1.térdo al anteproyecto presentado y que obra 

diehte N2534/493, Letrat C.D., autorizándose a 

hbt'eta 1-if> 

é	 normas que fija el actUal Código de 


la óbra sita eh-la Sección B, Macizo 02, 

del íéNor Pablo Eduardo PAEZ, de acuerdo al 

qué obra a fojas 5 y 6 del Expediente 

cUpar el Retiro Frontal. 

Comuniquese	 quienes corrésponda. 

autorizándose 

1 

JU • AwANDO 10 ,	 ctor 
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•" Viudicipalldad de Ushuaid
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